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De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de 

marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 

concordantes, Enagás, S.A realiza la siguiente comunicación:  
 

 

OTRA INFORMACION RELEVANTE 

 

 

La Junta General de Accionistas de Enagás, S.A., celebrada en el día de hoy, ha 

aprobado todas las propuestas presentadas por el Consejo de Administración. 

 

La Junta ha reelegido por el periodo estatutario de cuatro años a D. Antonio Llardén 

Carratalá, que tiene la condición de Otro Consejero Externo, a D. Arturo Gonzalo 

Aizpiri, que tiene la condición de Consejero Ejecutivo, a Dña. Ana Palacio 

Vallelersundi, que pasa a tener la condición de Otra Consejera Externa, a Dña. María 

Teresa Arcos Sánchez que tiene la condición de Consejera Independiente, a Dña. 

Clara Belén García Fernández-Muro que tiene la condición de Consejera 

Independiente, a D. Manuel Gabriel González Ramos que tiene la condición de 

Consejero Independiente y ha nombrado por el periodo estatutario de cuatro años a 

D. Vicente Pedret Clemente quien tendrá la condición de Consejero Independiente. 

 

Tras las reelecciones y el nombramiento indicados, el Consejo mantiene el número 

de miembros en 15. El porcentaje de Consejeros independientes se sitúa en el 

66,66% (10 de 15) mientras que el porcentaje de presencia de mujeres se mantiene 

en el 40% (6 de 15). Con ello, el Consejo de Administración cumple todas las 

recomendaciones que en cuanto a tamaño y composición establece actualmente el 

Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de la CNMV así como lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y 

presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

 

 

QUORUM 

 

La Junta General Ordinaria de Enagás, S.A., celebrada el día 26 de marzo de 2026 

en segunda convocatoria, ha quedado constituida con el siguiente quórum: 

 

 

 

Capital social 

 

     392.985.111 

Acciones computadas  261.990.074 
 

 

 

Accionistas Nº Accionistas Nº Acciones % sobre Capital 

social total 

1. Presentes: 3.490 23.265.315 8,880% 

1.1 Asistencia 

telemática 

2 15.995 0,006% 

1.2 Asistencia 

Física en sala 

140 695.221 0,265% 

1.3 Por Medios a 

Distancia 

3.348 22.554.099 8,609% 
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2. Representados: 5.851 78.787.527 30,073% 

TOTAL 9.341 102.052.842 38,953% 

 

 

La Junta General ha aprobado todas las propuestas incluidas en el Orden del día. Las 

propuestas aprobadas y el resultado de las votaciones de cada una de ellas, que se 

hace constar a los efectos del artículo 525.2 de la Ley de Sociedades de Capital, son 

los siguientes: 

 

 

 

ACUERDO 1º 

 

“Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado que 

refleja los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, Estado de flujos de efectivo y 

Memoria) y el Informe de Gestión (que incluye el estado de información no financiera 

consolidado e información de sostenibilidad) correspondientes al ejercicio 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 de Enagás, S.A. y de 

su Grupo Consolidado.” 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

  

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

100.671.254 98,647 245.330 0,240 1.136.258 1,113 102.052.842 

 

 

 

ACUERDO 2º 

 

“Aprobar el estado de información no financiera (e información de sostenibilidad) 

consolidado incluido en el Informe de Gestión del Grupo Enagás correspondiente al 

ejercicio social 2025” 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

100.670.954 98,645 218.941 0,215 1.162.947 1,140 102.052.842 

 

 

ACUERDO 3º 

 

“Aprobar la aplicación del resultado de Enagás, S.A. en el ejercicio 2025, que asciende 

a un beneficio neto de 269.619.913,67 euros, según la siguiente propuesta de 

distribución formulada por el Consejo de Administración: 

                   

▪ Pago de un dividendo que ya fue satisfecho en su integridad como dividendo 

a cuenta en virtud del acuerdo del Consejo de Administración de 17 de 

noviembre de 2025 que se ratifica en todo lo necesario, pagado a los 

accionistas el día 23 de diciembre de 2025, y que ascendió a 0,400 euros 

brutos por acción con derecho a recibirlo, resultando un total 104.003.910,40 

euros; 
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▪ Pago de un dividendo complementario de 0,600 euros brutos por acción con 

derecho a recibirlo, cantidad de la que se deducirán los impuestos legalmente 

procedentes. El importe máximo a distribuir entre la totalidad de las 

261.990.074 acciones emitidas a esta fecha ascendería a 157.194.044,40 

euros.  

 

El pago del dividendo complementario se efectuará el día 2 de julio de 2026.  

 

▪ Dotación a reservas voluntarias con un importe de 8.421.958,87 euros. 

 

La siguiente tabla resume la citada aplicación del resultado: 

Distribución Euros 
  

A Dividendos:   

    

Dividendo a cuenta 104.003.910,40  

    

Dividendo complementario 

 

Reserva voluntaria 

    157.194.044,40 

 

       8.421.958,87 

    

Total Resultados 269.619.913,67 

  
 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

99.860.688 97,852 1.142.589 1,120 1.049.565 1,028 102.052.842 

  

 
 

ACUERDO 4º 

 

 

“Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Enagás, S.A. durante el ejercicio 

2025” 

 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

  

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

99.915.330 97,905 509.154 0,499 1.628.358 1,596 102.052.842 
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 ACUERDO 5º  

 
 

5.1  Reelegir Consejero por el período estatutario de cuatro años a D. Antonio 

Llardén Carratalá quien tendrá la condición de otro Consejero Externo. 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

95.321.672 93,404 5.035.059 4,934 1.696.111 1,662 102.052.842 

 

5.2  Reelegir Consejero por el período estatutario de cuatro años a D. Arturo 

Gonzalo Aizpiri quien tendrá la condición de Consejero Ejecutivo. 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

98.647.370 96,663 1.667.121 1,634 1.738.351 1,703 102.052.842 

 

5.3 Reelegir Consejera por el período estatutario de cuatro años a Dª. Ana Palacio 

Vallelersundi quien pasará a tendrá la condición de otra Consejera Externa.   

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

88.191.522 86,418 12.179.295 11,934 1.682.025 1,648 102.052.842 

 

 

5.4 Reelegir Consejera por el período estatutario de cuatro años a Dª. María 

Teresa Costa Campi quien tendrá la condición de Consejera Independiente. 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

97.151.620 95,198 3.160.050 3,096 1.741.172 1,706 102.052.842 

 

5.5 Reelegir Consejera por el período estatutario de cuatro años a Dª. Clara Belén 

García Fernández-Muro quien tendrá la condición de Consejera Independiente.  

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

98.588.336 96,606 1.655.736 1,622 1.808.770 1,772 102.052.842 
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5.6 Reelegir Consejero por el período estatutario de cuatro años a D. Manuel 

Gabriel González Ramos quien tendrá la condición de Consejero 

Independiente. 

  

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

98.455.027 96,475 1.816.583 1,780 1.781.232 1,745 102.052.842 

 

 

5.7 Nombrar Consejero por el período estatutario de cuatro años a D. Vicente 

Pedret Clemente quien tendrá la condición de Consejero Independiente. 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

 

98.360.707 96,382 1.944.263 1,905 1.747.872 1,713 102.052.842 

 

 

5.8      Mantener el número de miembros del Consejo de Administración en 15”.  

 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

  

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

99.614.657 97,611 1.019.208 0,999 1.418.977 1,390 102.052.842 

 

 

ACUERDO 6º 

 

 

“Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución, al amparo de lo dispuesto en los artículos 401 y siguientes de la LSC y 

319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir valores de renta fija 

o instrumentos de deuda de análoga naturaleza de acuerdo con las condiciones que 

se especifiquen a continuación: 

 

1. Valores objeto de la emisión 

 

Los valores negociables a que se refiere esta delegación podrán ser obligaciones, 

bonos y demás valores de renta fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza 

en cualquiera de las formas admitidas en Derecho. Asimismo, esta delegación 

también podrá ser utilizada para emitir pagarés, participaciones preferentes y otros 

valores de análoga naturaleza, bajo esta u otra denominación (los “Valores”). La 

delegación incluye la facultad para establecer y/o renovar programas de emisión 

continua o abierta de obligaciones, bonos, pagarés, European Commercial Paper, 

Euro Medium Term Notes y cualesquiera otros valores de renta fija de análoga 

naturaleza, bajo esta u otra denominación. 

 

2. Plazo 
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Los Valores podrán emitirse en una o varias veces, en cualquier momento, dentro 

del plazo máximo de cinco (5) años, que comenzará a contar desde la fecha de 

adopción del presente acuerdo, al término de los cuales quedará cancelada por 

caducidad en la parte que no haya sido ejercitada. 

 

 

3. Importe máximo de la delegación 

 

El importe máximo agregado de la emisión o emisiones de Valores que puedan 

realizarse al amparo de la presente delegación no podrá exceder en un importe 

máximo de cinco mil millones de euros (5.000.000.000 euros) o su equivalente en 

otra divisa. A efectos aclaratorios, se computará a efectos del cálculo del anterior 

límite el saldo vivo de los Valores emitidos en cada momento. Asimismo, a los efectos 

del cálculo del importe de emisión objeto de delegación, no se tendrá en cuenta el 

importe de las emisiones de renta fija en circulación en la fecha de aprobación de 

este acuerdo. 

 

4. Alcance de la delegación 

 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar los términos y condiciones 

para cada emisión, incluyendo a mero título enunciativo y no limitativo: 

 

a) Su importe (respetando los límites cuantitativos aplicables). 

 

b) El lugar de emisión -nacional o extranjero- y la moneda o divisa y en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros. 

 

c) La clase de valor y la denominación, ya sean bonos u obligaciones –incluso 

subordinadas-, pagarés u otros valores de renta fija de análoga naturaleza, o 

cualquiera otra admitida en Derecho. 

 

d) La fecha o fechas de emisión. 

 

e) El número de valores y su valor nominal. 

 

f) El tipo de interés, las fechas y los procedimientos de pago del cupón, incluyendo 

la posibilidad de una remuneración referenciada a la evolución de la cotización de la 

acción de la Sociedad o cualesquiera otros índices o parámetros. 

 

g) El carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo y las 

modalidades de amortización y la fecha o fechas vencimiento. 

 

h) Los mecanismos y clausulas antidilución, en su caso. 

 

i) El régimen de prelación o las cláusulas de subordinación, en su caso. 

 

j) El tipo de reembolso, primas y lotes. 

 

k) Las garantías de la emisión, en su caso. 

 

l) La forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta o cualquier 

otra admitida en Derecho. 

 

m) El régimen de suscripción de los valores. 

 

n) La legislación aplicable. 
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o) En su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan 

de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores de los 

valores que se emitan. 

 

p) Tratándose de programas de emisión, el importe total máximo del programa o 

programas, los importes nominales máximos y mínimos de los valores a emitir, el 

procedimiento o sistema de emisión y de adjudicación de los mismos y, en general, 

cualquier otro aspecto o condición de los emisores o programas, incluyendo su 

modificación posterior. 

 

q) La realización de cuantos trámites sean necesarios, de conformidad con la 

normativa de mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las 

concretas emisiones que se acuerden al amparo de la presente delegación.  

 

La delegación incluye asimismo la atribución al consejo de administración de la 

facultad de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de 

amortización de los valores de renta fija emitidos en uso de esta autorización, 

pudiendo utilizar en la medida aplicable los medios de recogida a que se refiere el 

artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros que resulten 

aplicables. Asimismo, el consejo de administración queda facultado para que, cuando 

lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las necesarias autorizaciones 

oficiales y, en su caso, a la conformidad de las Asambleas de los correspondientes 

Sindicatos u órganos de representación de los tenedores de los valores, modifique 

las condiciones de los valores emitidos, así como de las amortizaciones de los valores 

de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, 

devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo 

de la presente autorización. 

 

5. Garantía de emisiones de valores de sociedades filiales 

 

El Consejo de Administración queda igualmente facultado, durante el plazo de cinco 

(5) años, para garantizar en nombre de la Sociedad, dentro de los límites 

anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo de 

vigencia del presente acuerdo, puedan llevar a cabo las sociedades filiales de la 

Sociedad. 

 

6. Admisión a negociación 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de solicitar la admisión a 

negociación en mercados regulados o no regulados, mercados secundarios oficiales 

o no oficiales, organizados o no, sistemas multilaterales de negociación nacionales o 

extranjeros, de los Valores emitidos en ejercicio de la presente delegación, quedando 

facultado el Consejo de Administración, con expresa autorización de sustitución a 

favor del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado y del 

Secretario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios ante los 

organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 

extranjeros para la admisión a negociación. Se autoriza, en los mismos términos, 

para efectuar, en su caso, la solicitud de exclusión de la negociación de los Valores 

que se emitan por la Sociedad en ejercicio del presente acuerdo. En todo caso, dicha 

exclusión se efectuará de conformidad con la normativa legal vigente. 

 

7. Delegación de facultades 

 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los 

apartados anteriores (las cuales se deben entender que se han concedido con 

expresas facultades de sustitución en los órganos y personas aquí detalladas), se 

acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera 

en derecho y con expresas facultades de sustitución en los miembros del Consejo 
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que estime conveniente, incluido el Secretario del Consejo, o en terceros cuando así 

lo acuerde para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda 

solicitar cuantas autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o 

convenientes en orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, ejecución y 

buen fin del presente acuerdo, incluyendo la realización de cualesquiera trámites, la 

suscripción de cualesquiera documentos públicos o privados, contratos de agencia de 

pagos, colocación, aseguramiento, cálculo y demás necesarios para una emisión de 

valores de estas características, así como folletos informativos o documentos 

equivalentes que pudieran ser necesarios en uso de la delegación del presente 

acuerdo. 

 

Con la aprobación de este acuerdo se deja sin efecto en la parte no utilizada la 

autorización conferida al Consejo de Administración aprobada bajo el punto 8º del 

Orden del Día de la Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de 

mayo de 2021.”  

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

  

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

96.845.593 94,898 3.737.399 3,662 1.469.850 1,440 102.052.842 

 

 

ACUERDO 7º 

 

 

Delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad, con expresas facultades de 

sustitución, al amparo de lo dispuesto en los artículos 297.1.b), 401 y siguientes, 

417 y 511 de la LSC y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, la facultad de emitir 

valores negociables de acuerdo con las condiciones que se especifiquen a 

continuación: 

 

1. Valores objeto de la emisión 

 

Los valores a los que se refiere esta delegación podrán ser obligaciones, bonos 

canjeables por acciones de la Sociedad o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no 

a su Grupo, y/o convertibles en acciones de la Sociedad, y demás valores de renta 

fija o instrumentos de deuda de análoga naturaleza en cualquiera de las formas 

admitidas en Derecho, incluyendo, sin carácter limitativo, cédulas, pagarés, 

participaciones preferentes o warrants u otros valores análogos, que puedan dar 

derecho, directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la 

Sociedad, o de cualquier otra sociedad, pertenezca no a su Grupo. 

 

2. Plazo 

 

La emisión de los valores podrá efectuarse en una o en varias veces, en cualquier 

momento, dentro del plazo máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de 

adopción del presente acuerdo. 

 

3. Importe máximo de la delegación 

 

El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores será de mil millones 

(1.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. A efectos del cálculo del 

anterior límite, no se computarán a estos efectos emisiones realizadas al amparo de 

la delegación contenida en el Punto 6º del Orden del Día. En el caso de warrants se 
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tendrá en cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las 

emisiones que se acuerden al amparo de esta delegación. 

 

4. Alcance de la delegación 

 

Corresponderá al Consejo de Administración determinar los términos y condiciones 

para cada emisión, incluyendo a mero título enunciativo y no limitativo: 

 

a) Su importe (respetando los límites cuantitativos aplicables). 

 

b) El lugar de emisión –nacional o extranjero– y la moneda o divisa y en caso de que 

sea extranjera, su equivalencia en euros. 

 

c) La clase de valor y la denominación, ya sean bonos u obligaciones –incluso 

subordinadas u otros valores de renta fija de análoga naturaleza–, o cualquiera otra 

admitida en Derecho, pudiendo ser total o parcialmente canjeables o convertibles 

(necesariamente y/o voluntariamente y, en este último caso, a opción del titular y/o 

del emisor) por acciones en circulación o de nueva emisión de la Sociedad u otros 

valores preexistentes de otras entidades, o incorporar un derecho de opción de 

compra. 

 

d) La fecha o fechas de emisión. 

 

e) El número de valores y su valor nominal, que no será inferior al nominal de las 

acciones. 

 

f) El tipo de interés, las fechas y los procedimientos de pago del cupón, incluyendo 

la posibilidad de una remuneración referenciada a la evolución de la cotización de la 

acción de la Sociedad o cualesquiera otros índices o parámetros. 

 

g) El carácter de perpetua o amortizable y, en este último caso, el plazo y las 

modalidades de amortización y la fecha o fechas vencimiento. 

 

h) El carácter de convertible y/o canjeable, así como la posibilidad de atender la 

conversión o canje o amortizar total o parcialmente la emisión en efectivo en 

cualquier momento. 

 

i) Los mecanismos y las cláusulas antidilución. 

 

j) El régimen de prelación y las cláusulas de subordinación, en su caso. 

 

k) El tipo de reembolso, primas y lotes 

 

l) Las garantías de la emisión, en su caso. 

 

m) La forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta o cualquier 

otra admitida en Derecho. 

 

n) El régimen de ejercicio o exclusión del derecho de suscripción preferente respecto 

de los titulares de acciones así como, en general, el régimen de suscripción y 

desembolso de los valores. 

 

o) La previsión de suscripción incompleta de la emisión. 

 

p) La legislación aplicable. 

 

q) La realización de cuantos trámites sean necesarios, de conformidad con la 

normativa de mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las 
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concretas emisiones que se acuerden llevar a cabo al amparo de la presente 

delegación. 

 

r) En su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan 

de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato de tenedores de los 

valores que se emitan. 

 

La delegación incluye asimismo la atribución al consejo de administración de la 

facultad de que, en cada caso, pueda decidir respecto de las condiciones de 

amortización de los valores de renta fija emitidos en uso de esta autorización, 

pudiendo utilizar en la medida aplicable los medios de recogida a que se refiere el 

artículo 430 de la Ley de Sociedades de Capital o cualesquiera otros que resulten 

aplicables. Asimismo, el consejo de administración queda facultado para que, cuando 

lo estime conveniente, y condicionado a la obtención de las necesarias autorizaciones 

oficiales y, en su caso, a la conformidad de las Asambleas de los correspondientes 

Sindicatos u órganos de representación de los tenedores de los valores, modifique 

las condiciones de las amortizaciones de los valores de renta fija emitidos y su 

respectivo plazo y el tipo de interés que, en su caso, devenguen los comprendidos 

en cada una de las emisiones que se efectúen al amparo de la presente autorización. 

 

5. Bases y modalidades de la conversión 

 

En el caso de emisiones de valores de renta fija convertibles en acciones de la 

Sociedad realizadas de acuerdo con los apartados anteriores y a los efectos de la 

determinación de las bases y modalidades de la conversión, se acuerda establecer 

los siguientes criterios: 

 

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo podrán ser convertibles y/o 

canjeables, total o parcialmente, en acciones de nueva emisión de la Sociedad o 

canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, ordinarias de cualquier tipo, 

con arreglo a una relación de conversión y/o canje fija (determinada o determinable) 

o variable, quedando facultado el Consejo de Administración para decidir si son 

necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean 

voluntariamente, a opción de sus titulares o de la Sociedad, con la periodicidad y 

durante el plazo que se establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder 

de treinta (30) años contados desde la correspondiente fecha de emisión. El Consejo 

de Administración podrá establecer que la Sociedad se reserve el derecho de optar, 

en cualquier momento, entre la conversión en acciones nuevas de la Sociedad o la 

entrega de acciones ya existentes de la Sociedad, concretándose la naturaleza de las 

acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión, pudiendo optar incluso por 

entregar una combinación de acciones de nueva emisión de la Sociedad con acciones 

preexistentes, respetando siempre la igualdad de trato entre todos los titulares de 

valores que conviertan en una misma fecha. La Sociedad podrá igualmente optar por 

abonar un importe en efectivo en sustitución de su obligación de entrega de acciones, 

total o parcialmente. 

 

(ii) Si la relación de conversión y/o canje por acciones de la Sociedad fuera fija, las 

obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables se valorarán por su importe nominal 

y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de 

Administración, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el 

propio acuerdo del Consejo de Administración, y en función del valor de cotización 

en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 

referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de las acciones no podrá ser 

inferior a la media aritmética de los precios de cierre, el precio medio ponderado u 

otra referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo 

durante el período a determinar por el Consejo de Administración, que no podrá ser 

mayor de tres (3) meses ni menor a tres (3) días, anterior a (i) la fecha de celebración 

del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe 
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la emisión de los valores, o (ii) una fecha concreta comprendida entre la del anuncio 

de la emisión y la del desembolso de los valores por los suscriptores (ambas 

inclusive). Asimismo, podrá establecerse una prima o, en su caso, un descuento 

sobre dicho precio por acción, si bien, en el caso de fijarse un descuento sobre el 

precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25% del valor de las acciones que 

se tome como referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. 

 

(iii) Podrá acordarse emitir las obligaciones o bonos con una relación de conversión 

y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a efectos de la conversión 

y/o canje será la media aritmética de los precios de cierre, el precio medio ponderado 

u otra referencia de cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo 

durante un período a determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres 

(3) meses ni inferior a tres (3) días antes de la fecha de conversión y/o canje, con 

una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. La prima o 

descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión y/o canje de cada emisión 

(o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento 

sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 25%. No obstante lo 

anterior, en los términos que decida el Consejo, se podrán establecer, como límites, 

un precio de referencia mínimo y/o máximo de las acciones a los efectos de su 

conversión y/o canje. 

 

(iv) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que en su caso 

correspondiera entregar al titular de los valores se redondearán en la forma que 

determine el Consejo de Administración y cada titular podrá recibir, si así lo establece 

el Consejo de Administración, en caso de redondeo por defecto, en metálico la 

diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

 

(v) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de las 

obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, conforme 

a lo previsto en el artículo 415 de la LSC, no podrán ser convertidas obligaciones en 

acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. 

 

(vi) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 

canjeables al amparo de la autorización contenida en este acuerdo, el Consejo de 

Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los 

criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión 

específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del 

correspondiente informe de un auditor de cuentas a que se refiere el artículo 414.2 

de la LSC. 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de desarrollar y concretar las 

bases y modalidades de la conversión y/o canje anteriormente establecidos y, 

especialmente, la de determinar el momento de la conversión y/o canje, que podrá 

limitarse a un período fijado de antemano, la titularidad del derecho de conversión 

y/o canje, que podrá corresponder a la propia Sociedad o a los titulares de 

obligaciones y/o bonos, la forma de satisfacer a los obligacionistas (que podrá ser 

mediante conversión, canje, entrega de una cantidad en efectivo o una combinación 

de cualquiera de las anteriores o incluso una conversión obligatoria, para cuya 

concreta determinación tendrá el Consejo libertad para optar por lo que determine 

más conveniente, incluso en el mismo momento de la ejecución) y, en general, 

cuantos otros elementos o condiciones sean necesarios o convenientes establecer 

para cada emisión. 

 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores 

análogos 

 

En caso de emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 
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(i) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo establecido 

en la LSC para las obligaciones convertibles, para la determinación de las bases y 

modalidades de su ejercicio, el Consejo de Administración queda facultado para 

determinar, en los más amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los 

derechos de suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad o de otra sociedad, 

del Grupo o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores 

de esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, aplicándose 

en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el apartado 5 anterior, 

con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas compatibles con el régimen jurídico 

y financiero de esta clase de valores. 

 

(ii) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en 

que resulten aplicables, en relación con la emisión de valores de renta fija (o 

warrants) canjeables en acciones de otras sociedades. 

 

7. Aumento de capital 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital 

mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias en la cuantía necesaria para 

atender las solicitudes de conversión de los valores convertibles emitidos al amparo 

de este acuerdo. Dicha facultad estará condicionada a que el total de los aumentos 

del capital social acordados por el Consejo de Administración, contando tanto 

aquellos que se acuerden en ejercicio de las facultades ahora delegadas como los 

que puedan serlo de conformidad con otras autorizaciones de la Junta, no supere el 

límite de la mitad del actual capital social previsto en el artículo 297.1 b) in fine de 

la LSC, ni el 10% de dicha cifra total del capital social en caso de que en la emisión 

de los valores convertibles se excluya el derecho de suscripción preferente de los 

accionistas. Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner 

en circulación, en una o varias veces, las acciones representativas del mismo que 

sean necesarias para llevar a efecto la conversión, así como la de dar nueva redacción 

al artículo de los Estatutos sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, 

anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 

conversión en acciones. 

 

8. Exclusión del derecho de suscripción preferente 

 

Se delega expresamente en el Consejo de Administración, al amparo de los artículos 

417 y 511 de la LSC, la facultad de excluir, total o parcialmente, el derecho de 

suscripción preferente de los accionistas en las emisiones de obligaciones o bonos 

convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente 

decida realizar al amparo de esta autorización, cuando ello sea necesario o 

conveniente para el interés social. En todo caso, si se decidiera ejercer la facultad 

conferida de supresión del derecho de suscripción preferente, el Consejo emitirá al 

tiempo de aprobar la emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe 

detallando las concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que 

será objeto del correlativo informe de un experto independiente de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 414.2, 417.2 y 511 de la LSC. 

 

9. Admisión a negociación 

 

Se delega en el Consejo de Administración la facultad de solicitar la admisión a 

negociación en mercados regulados o no regulados, mercados secundarios oficiales 

o no oficiales, organizados o no, sistemas multilaterales de negociación nacionales o 

extranjeros, de los Valores emitidos en ejercicio de la presente delegación, quedando 

facultado el Consejo de Administración, con expresa autorización de sustitución a 

favor del Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado y del 

Secretario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios ante los 
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organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 

extranjeros para la admisión a negociación.  

 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de 

la negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de 

admisión, en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará 

el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no votaran el 

acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 

expresamente el sometimiento de la Sociedad a las normas que existan o puedan 

dictarse en un futuro en materia de Bolsas o de los mercados donde se vayan 

negociar los valores que se emitan al amparo de esta delegación y, especialmente, 

sobre contratación, permanencia y exclusión de la negociación. 

 

10. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o 

canjeables o warrants por sociedades del Grupo. 

 

El Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en 

nombre de la Sociedad, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas 

emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, 

durante el plazo de vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades 

dependientes. 

 

11. Facultades de delegación y sustitución y de otorgamiento de poderes 

 

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los 

apartados anteriores (las cuales se deben entender que se han concedido con 

expresas facultades de sustitución en los órganos y personas aquí detalladas), se 

acuerda facultar al Consejo de Administración, con toda la amplitud que se requiera 

en derecho y con expresas facultades de sustitución en los miembros del Consejo 

que estime conveniente, incluido el Secretario del Consejo, o en terceros cuando así 

lo acuerde para que cualquiera de ellos, indistintamente y con su sola firma, pueda 

solicitar cuantas autorizaciones y adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o 

convenientes en orden al cumplimiento de la normativa legal vigente, ejecución y 

buen fin del presente acuerdo, incluyendo la realización de cualesquiera trámites, la 

suscripción de cualesquiera documentos públicos o privados, contratos de agencia de 

pagos, colocación, aseguramiento, cálculo y demás necesarios para una emisión de 

valores de estas características, así como folletos informativos o documentos 

equivalentes que pudieran ser necesarios en uso de la delegación del presente 

acuerdo. 

 

12. Informe de administradores 

 

De conformidad con los artículos 286, 297.1.b) y 511 de la LSC, el Consejo de 

Administración ha puesto a disposición de los accionistas un informe justificativo de 

la presente propuesta de acuerdo. 

 

Con la aprobación de este acuerdo se deja sin efecto la autorización conferida al 

Consejo de Administración aprobada bajo el punto 9º del Orden del Día de la Junta 

General de accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de mayo de 2021. 

 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

96.131.946 94,198 4.518.559 4,428 1.402.337 1,374 102.052.842 
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ACUERDO 8º 

 

Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que se pone a 

disposición de los accionistas a los efectos del artículo 541 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital 

 

El acuerdo se ha sometido a votación con carácter consultivo.  

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos 

Emitidos 

83.265.975 81,592 3.535.610 3,464 15.251.257 14,944 102.052.842 

 

 

ACUERDO  9º 

 

 

“Primero.- Delegar en el Consejo de Administración, con la mayor amplitud posible, 

cuantas facultades fueran precisas para complementar, desarrollar, ejecutar y 

subsanar cualquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General. La facultad de 

subsanar comprenderá la facultad de hacer cuantas modificaciones, enmiendas y 

adiciones fueran necesarias o convenientes como consecuencia de reparos u 

observaciones suscitados por los organismos reguladores de los mercados de valores, 

las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y cualquier otra autoridad pública con 

competencias relativas a los acuerdos adoptados. 

 

Segundo.- Delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de Administración, 

en el Secretario y en cada uno de los miembros del Consejo de Administración las 

facultades necesarias para formalizar los acuerdos adoptados por la Junta General e 

inscribir los que estén sujetos a este requisito, en su totalidad o en parte, pudiendo 

al efecto otorgar toda clase de documentos públicos o privados, incluso para el 

complemento o subsanación de tales acuerdos.” 

 

El acuerdo ha sido adoptado con los siguientes resultados en la votación: 

 

A favor En contra Abstención Total  

Nº de votos % Nº de votos % Nº de votos % Votos Emitidos 

99.676.676 97,672 1.109.653 1,087 1.266.513 1,241 102.052.842 

 

 

 

 

El Secretario General y del Consejo de Administración. 

Diego Trillo Ruiz 

Enagás, S.A. 


